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ILUSTRE 

COLEGIO DE ABOGADOS 

 DE MADRID 

 

RENOVACIÓN TARJETA DE RESIDENCIA  DE MENORES 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (ORIGINAL Y FOTOCOPIA) 

  

Ø      IMPRESO DE SOLICITUD debidamente cumplimentado y firmado. 

Ø      PASAPORTE EN VIGOR. 

Ø      TARJETA DE RESIDENCIA ANTERIOR. 

Ø      TARJETA DE RESIDENCIA del padre, madre o tutor en vigor, o resguardo de 
renovación y tarjeta caducada. 

Ø      En caso de cambio de dependencia (de padre a madre, o viceversa) PARTIDA 
DE NACIMIENTO legalizada y presentación de ambos padres para declaración 
jurada del motivo del cambio. 

Ø      CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO familiar con validez máxima de tres 
meses a partir de la solicitud de cita (sólo en el caso de haber cambiado de 
domicilio). 

Ø      La documentación será presentada por el padre, madre o tutor de quien 
dependa, sin ser necesaria la presencia del menor.  

  

DÓNDE Y CÓMO PRESENTAR LA SOLICITUD 

   

En la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación (Avda. de los Poblados s/n) si 
reside en Madrid Capital o localidades que no tengan Comisaría de Policía y mediante 
CITA PREVIA en los siguientes tel� fonos: 91.322.85.67, 91.322.85.68, 91.322.85.69 y 
91.322.85.70, o en el FAX 91.322.85.29. 

  

En los demás casos, se presentará en la Comisaría Local correspondiente. 

 



 

 
 
�

 

 

 
ILUSTRE 

COLEGIO DE ABOGADOS 

 DE MADRID 

 

RENOVACIÓN TARJETA DE RESIDENCIA  PERMANENTE 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (ORIGINAL Y FOTOCOPIA) 

  

Ø      IMPRESO DE SOLICITUD debidamente cumplimentado y firmado. 

Ø      PASAPORTE EN VIGOR. 

Ø      TARJETA DE RESIDENCIA ANTERIOR. 

Ø      CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO, con una validez máxima de tres 
meses a partir de la solicitud de cita (sólo en el caso de haber cambiado de 
domicilio). 

  

 

DÓNDE Y CÓMO PRESENTAR LA SOLICITUD 

 

En la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación (Avda. de los Poblados s/n) si 
reside en Madrid Capital o localidades que no tengan Comisaría de Policía y mediante 
CITA PREVIA en los siguientes tel� fonos: 91.322.85.67, 91.322.85.68, 91.322.85.69 y 
91.322.85.70, o en el FAX 91.322.85.29. 

  

En los demás casos, se presentará en la Comisaría Local correspondiente. 
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ILUSTRE 

COLEGIO DE ABOGADOS 

 DE MADRID 

RENOVACIÓN DE RESIDENCIA  DE CÓNYUGE 

  

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (ORIGINAL Y FOTOCOPIA) 

  

  

Ø      IMPRESO DE SOLICITUD, debidamente cumplimentado y firmado. 

Ø      PASAPORTE EN VIGOR. 

Ø      TARJETA DE RESIDENCIA ANTERIOR.  

Ø      TARJETA DE RESIDENCIA de la persona de quien dependa, o resguardo de 
renovación y tarjeta caducada. 

Ø      CERTIFICADO de “Continuidad del Matrimonio”, expedido por el Consulado o 
Acta Notarial si no hay representación Consular en España. 

Ø      CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO familiar, con una validez máxima de 
tres meses a partir de la solicitud de cita (sólo en el caso de haber cambiado de 
domicilio). 

  

DÓNDE Y CÓMO PRESENTAR LA SOLICITUD  

En la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación (Avda. de los Poblados s/n) si 
reside en Madrid Capital o localidades que no tengan Comisaría de Policía y mediante 
CITA PREVIA en los siguientes tel� fonos: 

91.322.85.67, 91.322.85.68, 91.322.85.69 y 91.322.85.70, o en el FAX 91.322.85.29. 

  

En los demás casos, se presentará en la Comisaría Local correspondiente. 

 

 

 

 

 



 

 
 
�

 

 

 
ILUSTRE 

COLEGIO DE ABOGADOS 

 DE MADRID 

RESIDENCIA DE MENORES NACIDOS EN ESPAÑA 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (ORIGINAL Y FOTOCOPIA) 

  

Ø      IMPRESO DE SOLICITUD, debidamente cumplimentado y firmado. 

Ø      PASAPORTE EN VIGOR. 

Ø      TARJETA DE RESIDENCIA del padre, madre o tutor en vigor, o resguardo de 
renovación y tarjeta caducada. 

Ø      PARTIDA DE NACIMIENTO. 

Ø      CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO familiar, con una validez máxima de 
tres meses a partir de la solicitud de cita. 

Ø      La documentación será presentada por el padre, madre o tutor de quien 
dependa, sin ser necesaria la presencia del menor.  

  

DÓNDE Y CÓMO PRESENTAR LA SOLICITUD 

  

  

En la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación (Avda. de los Poblados s/n) si 
reside en Madrid Capital o localidades que no tengan Comisaría de Policía y mediante 
CITA PREVIA en los siguientes tel� fonos:  

91.322.85.67, 91.322.85.68, 91.322.85.69 y 91.322.85.70, o en el FAX 91.322.85.29. 

  

En los demás casos, se presentará en la Comisaría Local correspondiente. 
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ILUSTRE 

COLEGIO DE ABOGADOS 

 DE MADRID 

  

AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO CIRCUNSTANCIAS 
EXCEPCIONALES POR ARRAIGO LABORAL 

ARTÍCULO 45.2.A, DEL REGLAMENTO DE EXTRANJERIA 

  

  

¿QUIÉN PUEDE ACOGERSE A UNA AUTORIZACIÓN POR ARRAIGO LABORAL? 

  

El trabajador extranjero que acredite una permanencia continuada en España durante un 
periodo mínimo de dos años (cualquiera que hubiera sido la situación administrativa del 
solicitante), cuando la permanencia no fuese continuada, no existirá impedimento siempre 
que las ausencias no hayan superado los 90 días en los últimos dos años. 

Se considerará relación laboral, a estos efectos, la que haya tenido lugar de forma 
continuada con el mismo empleador, siempre que de forma acreditada su duración no sea 
inferior a un año. 

La autorización de trabajo, que se conceda por arraigo laboral, no estará limitada a ámbito 
geográfico ni a sector de actividad alguno. 

  

¿QUIÉN DEBE PRESENTAR LA SOLICITUD? 

  

El extranjero personalmente, salvo por causas de enfermedad o impedimento físico, con 
Certificado M� dico Oficial que lo acredite, podrá acudir a un poder notarial de 
representación. 

En el caso de menores (de 16 años y 17 años) o incapacitados podrá presentar la 
solicitud su padre, madre o tutor, (debiendo acreditar dicha condición). 

  

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (ORIGINAL Y UNA FOTOCOPIA) 

  

1. IMPRESO DE SOLICITUD, debidamente cumplimentado y firmado.  
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ILUSTRE 

COLEGIO DE ABOGADOS 

 DE MADRID 

2. PASAPORTE en vigor, con sello de entrada en territorio español desde hace al 
menos dos años, con una vigencia mínima de cuatro meses o CEDULA DE 
INSCRIPCION.  

3. CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO familiar e histórico.  

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES, debidamente traducido y 
legalizado, expedidos por las Autoridades del país o países en que haya residido 
durante los cinco últimos años anteriores a su entrada en España.  

5. ACREDITAR LA EXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL en España, de duración 
no inferior a un año. Adjuntando: Resolución Judicial o Resolución Administrativa 
confirmatoria  del acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
que la acredite.  

  

¿DÓNDE Y CÓMO PRESENTAR LA SOLICITUD? 

  

En la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación (Avda. de los Poblados s/n) si 
reside en Madrid Capital o localidades que no tengan Comisaría de Policía y mediante 
CITA PREVIA en los siguientes tel� fonos:  

91.322.85.67, 91.322.85.68, 91.322.85.69 y 91.322.85.70, o en el FAX 91.322.85.29. 

  

En los demás casos, se presentará en la Comisaría Local correspondiente.  
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ILUSTRE 

COLEGIO DE ABOGADOS 

 DE MADRID 

AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS 
EXCEPCIONALES POR ARRAIGO SOCIAL 

ARTÍCULO 45.2.B, DEL REGLAMENTO DE EXTRANJERIA 

  

  

¿QUIÉN PUEDE ACOGERSE A UNA AUTORIZACIÓN POR ARRAIGO SOCIAL? 

  

Los extranjeros que acrediten una permanencia continuada en España durante un periodo 
mínimo de tres años (da igual la situación administrativa en la que se encuentren), cuando 
la permanencia no fuese continuada, no existirá impedimento siempre que las ausencias 
no hayan superado los 120 días en los últimos tres años. 

  

¿QUIÉN DEBE PRESENTAR LA SOLICITUD? 

  

El extranjero personalmente, salvo por causas de enfermedad o impedimento físico, con 
Certificado M� dico Oficial que lo acredite, podrá acudir a un poder notarial de 
representación. 

En el caso de menores (de 16 años y 17 años) o incapacitados podrá presentar la 
solicitud su padre, madre o tutor, (debiendo acreditar dicha condición). 

  

  

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (ORIGINAL Y UNA FOTOCOPIA) 

  

1. IMPRESO DE SOLICITUD, debidamente cumplimentado y firmado.  

2. PASAPORTE en vigor, con sello de entrada en territorio español desde hace al 
menos tres años y con una vigencia mínima de cuatro meses o CEDULA DE 
INSCRIPCIÓN.  

3. CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO familiar e histórico.  

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES, debidamente traducido y 
legalizado, expedidos por las Autoridades del país en que haya residido durante los 
cinco últimos años anteriores a su entrada en España.  
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ILUSTRE 

COLEGIO DE ABOGADOS 

 DE MADRID 

5. CONTRATO DE TRABAJO, firmado por ambas partes, duración de un año y 
condicionado a la entrada en vigor de la autorización de residencia y trabajo 
solicitada, excepto cuando el informe del Ayuntamiento exima al extranjero de la 
necesidad de contar con un Contrato de Trabajo, por tener medios de vida 
suficientes.  

6. ACREDITACION DE VINCULOS FAMILIARES con residentes legales, familiares 
en línea directa, como CÓNYUGE, ASCENDIENTES O DESCENDIENTES.  

7. EN EL CASO DE NO EXISTIR VINCULOS FAMILIARES deben presentar informe 
municipal emitido por el Ayuntamiento, correspondiente a su domicilio habitual, 
acreditando su inserción social. Dicho informe no tendrá carácter vinculante.  

  

¿DÓNDE Y CÓMO PRESENTAR LA SOLICITUD? 

  

En la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación (Avda. de los Poblados s/n) si 
reside en Madrid Capital o localidades que no tengan Comisaría de Policía y mediante 
CITA PREVIA en los siguientes tel� fonos: 91.322.85.67, 91.322.85.68, 91.322.85.69 y 
91.322.85.70, o en el FAX 91.322.85.29. 

  

En los demás casos, se presentará en la Comisaría Local correspondiente. 
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ILUSTRE 

COLEGIO DE ABOGADOS 

 DE MADRID 

SOLICITUD DE DUPLICADO 

 

NOMBRE:_______________________________________________________________ 

  

APELLIDOS:_____________________________________________________________ 

  

NACIONALIDAD:_________________________________________________________ 

  

N.I.E.:___________________________________________________________________ 

  

DOMICILIO:______________________________________________________________ 

  

LOCALIDAD:_____________________________________________________________ 

  

PROVINCIA:_____________________________________________________________ 

 Solicita de esta Brigada Provincial de Extranjería y Documentación, _____________  
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ILUSTRE 

COLEGIO DE ABOGADOS 

 DE MADRID 

________________________________________________________________________ 

  

                                                      

Documentación a presentar, (original y copia) 

 

Ø      Pasaporte en vigor. 

Ø      2 fotografías. 

Ø      Denuncia (sólo en caso de p� rdida o sustracción). 

Ø      Certificado del Consulado de cambio de filiación, si varía el estado civil. 

Ø      Certificado de empadronamiento actualizado, (si ha cambiado de domicilio). 

Ø      Tarjeta (en caso de error en la misma), excepto si el error esta en la actividad, 
ámbito territorial o nacionalidad, que deberá de solicitar el cambio en el Área de 
Trabajo y Asuntos Sociales de la Delegación del Gobierno (Bretón de los Herreros, 
41). 

  

Dónde y Cómo presentar la documentación 

 

En la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación (Avda. de los Poblados s/n) si 
reside en Madrid capital  o localidades que no tengan Comisaría de Policía y si la Tarjeta 
es de Residencia con Trabajo. La presentación será previa cita a los tel� fonos 
91.322.85.67, 91.322.85.68, 91.322.85.69 y 91.322.85.70, o en el FAX 91.322.8529. 

  

En los demás casos, se presentará en la Comisaría Local correspondiente. 
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ILUSTRE 

COLEGIO DE ABOGADOS 

 DE MADRID 

RESIDENCIA DE MENORES NO NACIDOS EN ESPAÑA, DE PADRE O MADRE 
RESIDENTE, O TUTELADOS POR UN CIUDADANO O INSTITUCION ESPAÑOLA O 
UN EXTRANJERO RESIDENTE (Carezcan de visado y acrediten una permanencia 
continuada en España de al menos dos años). 

�

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (ORIGINAL Y FOTOCOPIA) 

   

Ø      IMPRESO DE SOLICITUD, debidamente cumplimentado y firmado. 

Ø      PASAPORTE EN VIGOR. 

Ø      TARJETA DE RESIDENCIA del padre, madre o tutor en vigor, o resguardo de 
renovación y tarjeta caducada. 

Ø      PARTIDA DE NACIMIENTO, Legalizada. 

Ø      Documento que acredite la tutela cuando sea preciso. 

Ø      CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD y asistencia regular a clase, como mínimo de 
dos años en España. 

Ø      CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO, familiar. 

Ø      CERTIFICADO DE HABITABILIDAD de la Vivienda (Ayuntamiento), que indique 
que reúne las condiciones mínimas para Reagrupación Familiar. 

Ø      CONTRATO DE TRABAJO  o vida laboral de la persona de qui� n dependa el 
menor, si el trabajador es por C/Ajena. En caso de ser por C/Propia, Alta del 
Impuesto de Actividades. 

Ø      La documentación será presentada por el padre, madre o tutor de quien 
dependa, sin ser necesaria la presencia del menor. 

  

 

 

 

DÓNDE Y CÓMO PRESENTAR LA SOLICITUD 
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ILUSTRE 

COLEGIO DE ABOGADOS 

 DE MADRID 

  

En la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación (Avda. de los Poblados s/n) si 
reside en Madrid Capital o localidades que no tengan Comisaría de Policía y mediante 
CITA PREVIA en los siguientes tel� fonos: 

91.322.85.67, 91.322.85.68, 91.322.85.69 y 91.322.85.70, o en el FAX 91.322.85.29. 

  

En los demás casos, se presentará en la Comisaría Local correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


